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ñia CRISTALERÍA DEL ECUADOR S.A, (CRIDESA), en su calidad
 

de Presidente Ejecutivo y como tal, Representante Legal

 

de la mísme, tal como consta de su nombramiento que se a-
 

compaña como documento habilite, y debidamente autori-

zado por la Junta General Extraordinaria del quince de agok-
 

_to de mí1 novecientos noventa y uno.- SEGUNDA: AN-

TECEDENTES.+.- a) CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA),

se constituyó con un capital social de Diez millones de su

  

 

z

 

cres, mediante Escritura Pública otorgada el ocho de julio

de mil novecientos sesenta y cinco, ante el Notario Prime-

ro de este Cantón, el señor Carlos Quirionez Velásquez, e

inscrita en el Registro Mercantil, el veintitres del mis-

mo mes y años b) Los Estatutos Sociales vigentes constan

 

 

de la escritura de reforma y codificación de Estatutos So-
 

-—h A AAa

ciales, otorgada ante la Notaria Décimotercera del Cantón

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García el siete de Maya

de mil novecientos ochenta y siete, inscrita el cinco de

junio del mismo año.- Cc) Durante la existencia legal de
 

 

pital social, siendo el último el que consta en la Escri-
 

tura Pública otorgada el veintiseis de septiembre de mil
 

novecientos noventa, ante la Doctora Norma Plaza de Gar-
 

cía, Notaria Décimo Tercera del Cantón y aclarada por la
 

Escritura Pública otorgada en la misma Notaría el veintiunp

de marzo de mil novecientos noventa y uno, inscritas am=-
 

tas en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el nue-

 

ve de abril de míl novecientos noventa y uno, según la
  cual el tapital social de la compañía fué incrementado de  

la compañía se han efectuado varios aumentos al referido oh
)

)
)
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dos mil trescientos millones de sucres a tres mil cuatro-

cientos millones de sucres, siendo este el capital social
 

actual.- TERCERA: AUFENTO DE CAPITAL.- la Junta
 

 

General Extraordinaria de Accionistas de la referida socie

dad Anónima, en su sesión celebrada el día jueves quince
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de agosto de mil novecientos noventa y uno con el voto unáz

nime de todos los accionistas concurrentes resolv16 aumentar

 

el capital en la sura de 1un mil seiscientos millones de su-

de tres mil cuatrocientos millones de su-cres; es decir;

hasta alcanzar la suma de cinco milcres que es el actual,

mediante la emisión de dieciseismillomillones de sucres,

nes de nuevas acciones de cien sucres cada una; utilizando

para ello parte del Superavit proveniente de la revalortza-

ción de Activos Fijos de la compañía y parte de la reserva

legal. Para tal objeto se resolvió capitalizar el Superávilt
 

Proveniente de la revalorización de Activos en la sume de
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un mil cien millones de sucres y las reservas legales en la

 

suma de quinientos millones de sucres, hasta completar los; .

un mil seiscientos millones de sucres, que como queda expre

es el monto del aumento de capital aprobado por lossado,
 

Accionistas concurrentes a la antes citada Junta General Ex
 

Se deja constancia de que los Accionistastraordinaria,

concurrentes a dicha Junta representaban más de las dos ter
 

Doo

yceras partes del capital social pagado., quórum especial re

querido necesaria y obligatoriamente para que en la misma

se pueda “acordar en primera convocatoria, válidamente, un

 

aumento del capital social y la correspondiente reforma de

  28  los Estatutos Sociales de la Compañía, Así mismo, se deja
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expresa constancia de que se ha respetado el derecho de
 

etribución que les corresponde a los accionistas, para que
 

se les asigne O atribuya acciones en cantidades directamen
 

te proporcionales al capital pagado que cada uno de ellos

rantiene en el capital social de la Compañía, de conformi

dad con la Ley, habiendo cedido la accionista PROYANDINA

  

 

S.A. una pequeña parte de su derecho de atribución a los

demás acciontistes, pere que todos aquellos a quienes co-

rrespondían fracciones inferiores a CIEN SUCRES (S/.100,00

completar —. una acción, tal como consta del respectivo cuPp Pp
 

dro de distribución que se adjunta. Como consecuencia de

lo acordado, el señor Ingeniero Químico Industrial NUNO
 

DE AVILLEZ PEREIBA, en su calidad de rresidente Ejecuti-

vo; y como tal Representante Legal de la Compañía CHISTA-
 

LEKRIA DEL ECUADOR S.A. (CKIDESA), debidamente autorizado

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, cele-

 

 

brada el día jueves quínce de agosto de mil novecientos na

 

Vente y uno, DECIARA:+: aumentado el Capital Social de tre
A ÑOTAZA

A

mil cuatrocientos millones de suecres a cinco mil millones
 

de sueres y reformado el artículo Sexto de los Estatutos

 

Sociales en los términos constantes en la prenombrada Acta

 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas, cuya coplal
 

certificada se acompaña como documento habilitante.-C UA

T A1s DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como tales se acompañan: FH
 

NERO1 El Nombramiento del Presidente Ejecutivo de la Compa
 

ñfa CRISTALERIA DEL ECUADOR S A. (CRILESA)+.- SEGUNDO+ Copi
 

Certificada del Acta de Junta Ceneral Extraordinaria de Ad
 

cionistas, celebrada el jueves quince de agosto de mil nov   
)
)

)
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cientos noventa y uno.- TERCERO.- Cuadro de distr-1buc1Sn de
 

las nuevas acciones provenientes del prenombrado aumento de
 

capital,- Anteponga y agregue usted señor Notario las demás

cláusulas de estilo, así como también las necesarias para ld
 

 

completa validez de la presente Escritura Pública.- (firmadg o
r

 

 

César Coronel J., DOCTOR CESAR CORONEL JONES, AEOGALO, Regi3-

tro número mil trescientos ochenta y cinco”. (Basta aquí la

Finuta).- ES COFIA.- Se agrega Nombramiento y Acta de Junta
 

General.- El Fresente Contrato se encuentra Exento de Impueg-
 

tos, según Decreto Supremo Setecientos treinta y tres, de

 

veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, pu-

  

blicado en el Hegistro Oficial Ochocientos setenta y ocho,
 

de Agosto veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.-

Por tanto, el señor otorgante se ratificó en el contenido de
 

la Minuta inserta; y, habiéndole lefdo yo, el Notario, esta
 

escritura, en alta voz, de principio a fín, al otorgante, és

te la aprobó y firmó en unidad de acto, conmigo. Doy fé.-
 

Enmddo1- día-resolvió-concurrentes-la-CRISTALERIA--EjecutivoL

 

novectentos==VaLen:- gl.

 

 

 

Nuno de Avillez P.-

"C.T1 A 09-09779092.- : Ñ Xx
_R».U+.C1r  0990021279001.+- _ | X

diasL | y
“Ab.Tesário L. Condo Chiriboga

Notario 50, del Canton
"GUAYaqua :

 

  
 



  CRISTALERÍA DEL ECUADOR S.A.  
1

Guayaquil, 3 de Abril de 1991

Señor Ingeniero

Nuno de Avillez Pereira
Ciudad.' "

$

De mis consideraciones:

Me es grato comunicarle que en la sesión de Directorio de la
Compañía CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA), celebrada el dia
Jueves 28 de Marzo de 1991, se tuvo el acierto de reelegirlo
PRESIDENTE EJECUTIVO de la sociedad, por un periodo de dos años,
sin perjuicio de que transcurrido el mencionado lapso continúe

actuando en tales funciones hasta que se designe.su reemplazo 0

sea reelegido.

En el ejercicio de sus funciones como PRESIDENTE EJECUTIVO,
tendrá las atribuciones que constan en los Estatutos Sociales,

entre las cuales se encuentra la de representar legalmente a la

Compañia tanto en sus asuntos Judiciales como extrajudiciales,

siendo el principal personero de la sociedad. La aludida

representación legal la ejercerá individualmente en los términos
antes mencionados, tal como consta en el literal a) del Artículo

Cuadragésimo Primero de los Estatutos Sociales, reformados y/
vigentes, cuya Escritura Pública se otorgó el Y de Mayo de 1997,
ante el señor Abogado Virgilio Jarrín Ácunzo, Notario Suplente de
la Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil, habiéndose '

inscrito en el Registro Mercantil, el 5 de Junio del mismo año.

La Compañía CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA), se comstituyó
mediante Escritura Pública otorgada el 8 de Julio de 1965, ante

el señor Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, Notario Primero del
Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil, el 23 del

mismo mes y año:

Atentamente,

/
Sidney WrigneLÓ
Presidente fliterno  .

dio!
í A

V Y Acepto el cargo al que he sido designado
según el Nombramiento que antecede.

Guayag::3i1l, 4 de Abril de 1991.

Ing. Nunode fAvillez Pereira

DIVISION ENVASES DE VIDRIO: DIVISION CRISTALERÍA - EXPORTACIONES: QUIFO.-
Kim 14 1/2 Via a Daule - P. O Box (Casila) 5684 Carchi 8 601 Quisquís Almagro 8 1613 y Mariano Aguiera Tmo. Piso
Telf Conmutador 253700 Telís 286-804 Tell 554859
Fan 252734 286-906
Te'ex 4-3335 CRIESA

Fax 560901
Fax 286-108 Telex 2-2706 CRIESA

4 0091 CRIVEN Telex 4-3185 - PROMOA

 



 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inacríita este nombramiento

de PRESIDENTE EJECUTIVO de CRISTALERÍA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA)

a foja 10.513, número 3.638 del Registro Mercantíl y anotado bajo

el nómero 6.6421 del Repertorio.- Archivéndose los comprotantea de

pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacionale- busyaquil, diez

1 ocho de abril de mil novecientos noventa 1 unos.» El Registrador

Mercantil,  
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

CRISTALERIA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (CRIDESA).

Lugar, día y hora:

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de

Agosto de mil novecientos noventa y uno, siendo las once y

treinta horas, en el local social de la compañía CRISTALERIA

DEL ECUADOR S. A. (CRIDESA), ubicado a la altura del

kilómetro catorce y medio, lado oeste de la vía a Daule, en

primera convocatoria, se reúnen los accionistas de la

prenombrada compañía, con el objeto de celebrar la presente

Junta General Extraordinaria de Accionistas.

Presidente y Secretario:

Por ausencia del Presidente Titular, actúa como Presidente el

Sr. Sidney Wright, en su calidad de Presidente Alterno, y en

la Secretaría actúa el titular de la misma, Ing. Nuno de

Avillez Pereira, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la

Sociedad, al tenor de lo prescrito en los Estatutos Sociales.

Asistentes:

El presidente de la Junta, antes de declarar instalada la

Sesión, dispone que por Secretaría se dé lectura a la lista

de Asistentes, la cual ha sido formada por el Secretario, tal

como consta y que se agrega como parte del expediente de esta

Junta General Extraordinaria.

Quórum:

De la lista formada por Secretaría se desprende que los

Accionistas presentes Y representados en esta Junta,

concurren con un capital pagado equivalente al 78,66%, por lo

tanto existe el quórum exigido y requerido para la

celebración de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en la

Ley y los Estatutos Sociales de la Compañía.

Instalación de la Junta ueneral:

)
)

)
)

 



6

”

++¡celebrará en esta Ciudad de Guayaquil a las 10h30, del día

Comprobado que ha sido el quórum estatutario requerido, la

Presidencia declara formal y legalmente instalada la presente

Junta General. . Edo ad

Transcripción de la Convocatoria:

Por indicación del Presidente, el Secretario procede a dar

lectura a la Convocatoria que dice:

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

CRISTALERIA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (CRIDESA).

Se convoca a los Accionistas de la Compañía CRISTALERIA DEL

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (CRIDESA), a la Junta General que se

kbueves 15 de agosto de 1991, en el local social de la
e

- compañía, esto es, donde funcionan sus oficinas

- administrativas e instalaciones industriales, a la altura del

- ;kilómetro 14 1/2, lado oeste, de la vía Guayaquil-Daule. La

¿ Junta tratará sobre los siguientes asuntos:

1. Designar Auditor Externo para el ejercicio económico de

1991.

2. Conocer y resolver sobre el aumento del capital de la

Compañía.

3. Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto Social.

Se convoca en forma especial e individual a los Comisarios de

la Compañía.

Guayaquil treinta de julio de mil novecientos noventa y

uno.

p. CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A (CRIDESA)

Ing. Nuno de Avillez Pereira

Presidente Ejecutivo. -

Esta Convocatoria ha sido publicada en el Diario "El

Telégrafo", en la Edición correspondiente al día treintade

Juliode mil novecientos noventa y uno, según consta de los

documentos que forman parte de expediente de esta Junta.

Se deja constancia que los Comisarios fueron especial e

individualmente convocados a esta Junta, tal como consta en

las comunicaciones que forman también parte del expediente de

esta Junta.

 



Orden del día:

Acto seguido, se procede a tratar, deliberar, considerar y

resolver los asuntos materia de la convocatoria, en la

siguiente forma:

Se conoce a continuación el primer punto en la orden del día

relacionado con la selección del Auditor Externo para el

ejercicio económico de 1991. Toma la palabra el Presidente

Ejecutivo, Ing. Nuno de Avillez Pereira y manifiesta a los

presentes que la Compañía ha considerado conveniente

sugerirle a los accionistas la contratación de la firma

Romero £ Asociados, Ernst £ Young para que realice la

auditoría externa correspondiente al presente ejercicio

económico. Los accionistas, oída la intervención del

Presidente Ejecutivo, resuelven por unanimidad seleccionar a

la firma Romero £ Asociados, Ernst £ Young para que efectúe

la auditoría externa correspondiente al presente ejercicio

económico de 1991; autorizando igualmente al Ing. Nuno de

Avillez Pereira, para que efectúe la contratación respectiva

en los términos y condiciones que estime conveniente para los

intereses de la sociedad.

Se conoce a continuación el segundo punto del orden del día,

relacionado al aumento de capital de la compañía, el

Presidente Ejecutivo toma la palabra y manifiesta a los

accionistas que es conveniente a los intereses de la compañía

efectuar un aumento de capital para consolidar su situación

financiera y patrimonial , por lo que propone a los

accionistas hacer un aumento de capital en la suma de UN MIL

SEISCIENTOS MILLONES DE  SUCRES ES
mediante la emisiónA SA de
nuevas acciones ordinarias y nominativas de CIEN SUCRES

GOEA” cada una, que serían pagadas mediante la

capitalización de UN MIL CIEN MILLONES DE  SUCRES

JN ES la cuentaCorrespondiente. al

Ló vos de la

ez 00),

  

   
   

  
     
compañía, y mediante 1
DE SUCRES En    

  

  

E DE General, oída la

“intervención del señor Presidente Ejecutivo, resuelve por

  ajes. La Junta

 

unanimidad aprobar el aumento de capital en la suma y forma

antes indicadas y que las DIECISEIS MILLONES (16'000.000,00)

o,

o,

,

a,
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de nuevas acciones sean asignadas O atribuídas entre los

accionistas en proporción a las acciones que poseen, según lo

previsto en el Art. 54 del Estatuto Social.

Toma la palabra el señor abogado Martín Insua, a nombre de la

accionista Owens Illinois y propone a los accionistas que se

reforme el capítulo sexto de los Estatutos Sociales de tal

manera que en lo futuro diga: "ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CINCO MIL

MILLONES DE SUCRES (S/.5.000'000.000,00), totalmente

suscritos y pagados, divididos en CINCUENTA MILLONES

(50'000.000,00) de acciones ordinarias y nominativas de?" valor

nominal de CIEN SUCRES (S/.100,00) cada una , que van

numeradas del 1 al 50'000.000,00". Los accionistas, oída la

propuesta, resuelven por unanimidad reformar los Estatutos

Sociales en los términos propuestos por el mencionado

accionista. Una vez que ha sido aprobado el preindicado

aumento de capital y reforma de los estatutos sociales, los

accionistas resuelven por unanimidad autorizar al Presidente

Ejecutivo para que otorge la correspondiente Escritura

Pública de aumento de capital y reforma de estatutos

sociales, elabore el cuadro de distribución de las nuevas

acciones, de conformidad con lo acordado, y con lo

establecido en el Artículo Quincuagésimo Cuarto de los

Estatutos Sociales y realice todas las gestiones ante las

autoridades correspondientes para el pleno perfeccionamiento

legal de dicho aumento de capital y reforma de estatutos

 

sociales,

No habiendo otro asunto del cual tratar, se levanta la sesión

a las doce horas quince minutos, para constancia de lo cual

suscriben la presente acta el Presidente y el Secretario de

la Sesión. Enmendado: de.- Vale. Entrelineado: un.- Vale.

ANN
a

: Cs
— Ing. Nuno de Avillez Pereira

Secretario

Que la presente es fiel copia del original del acta de Junta

General del 15 de agosto de 1991, que reposa en nuestros archivos. Guayaquil,

23 de septiembre de 1991,

Ing.

AAA

Nuno de Avillez Pereira

Secretario
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a
S/.5.000'000.000,00
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co
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DISTRIBUCION
PORCENTAJE:

ATRIBUCION
ATRIBUCION

TOTAL
CESION

or
¿3

ACCIONISTAS
ACTUAL

DÉ
-
ACTUAL

“
D
E

11'
DE

DE
S
e

DE
DE

ASIGNADO
z

ACCIONES
..

ACCIONES
ACCIONES

:
>

:
-

(superávit)
(reservas

legales)
PRONANDINA |

"1
ABRAHMSON

ALFREDO
516,853

1.5202
167,217.1471

76,007.7941
243,224.9412

0.0588
243,225

“2
ABSAR

CIA.
LTDA.

3,352
0.0099

..,084.4706
492.9412

1,577.4118
0.5882

1,578
«
$
ACOSTA

ANDRADE
EULALIA

DE
1,038

0.0031
335.8235

152.6471
488.4706

0.5294
489

CH
ACOSTA

ANDRADE
JUAN

15,003
0.0441

4,853.9118
2,206.3235

7,060.2353
0.7647

7,061
S

ANDA
DE

MORA
AMELIA

2,478
0.0073

801.7059
364.4118

1,166.1176
0.8824

1,167
S
ARAL

S.A.
86,143

0.2534
7,869.7941

12,668.0882
40,537.8824

0.1176
40,538

7
AUTOMOTORES

ANDINA
S.A.

39,053
0.1149

2,634.7941
5,743.0882

18,377.8824
0.1176

18,378
8

BACICALUPO
CARLOS

41,726
0.1227

13,499.5882
6,136.1765

19,635.7647
0.2353

19.636
9

BUENO
MARTINEZ

FERNANDO
2,661

0.0078
860.9118

391.3235
-1,252.2353

0.7647
1,253

¡
10

BUENO
MARTINEZ

PATRICIO
2,661

0.0078
860.9118

391.3235
1,252.2353

0.7647
1,253

11
BUENO

MARTINEZ
EDUARDO

2,661
0.0078

860.9118
391-3235

1,252.2353
0.7647

¡
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Se otorgó ante mly en fé de ello, confiero esta CUARTA

COPIA CERTIFTCADA, que sello y firmo; en nueve ( 9 ) fo-

jas útiles xerox, y que corresponden a la escritura de Au

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañífa Anéó
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* Cesário L: Condo Chiriboga,

Notario Fo. del Cantón

Guayaquil

 

DOY YEs Que teuf neta al vergen de le vatzís oxiginel de

ano-uno-cega cero sezo tres «il froset “a y mue

vo, del señor docter den JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE, Imteu-

dente de Compaññas, de Guayaquil, ds facha: veiuto y nueve

EPA

Y! Gosírio L: Condo Chindog

Notario 50. del Cantód

Gueyaquil Y

)
)

 



LIGENCIA 8 DOCIR CARLOS QUIÉCAEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y MUTARIO PRI->

MERO DEL CANTON.- DUY PE.- Que en esta fechs y en cumplimiento e 1> dispues-

t>'8n el Artíchlo Cuarto de le RESOLUCION Mo. 9l-2 -1-1-0003369,
expedida por el doetor JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE, INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE
GUAYAQUIL, 01 velbtinasve de Novisubre de m11 novecientos noventa y ano, tosé

n3ta al mérgen de le matrís eorrespondiete al zoh> de Jali> de mil noreciek-

tos sesenta y cines, de la APROBACION del azmento de sspital y la reforma de

estatatos de le Compsbía CRIGTATERIA DEL ECUADOR 8. A. €

extiene el instrarenta páblica que antecede. CGuaya(all,/dos de Diciembre

   

   

de mil novecientos noventa y 2n9.-

eE Pr Carlos Oyfiouoz Velfsqnas —*
a e A

BE

. e Mo z
a o A

! NM Fa
4 0? ES

EA

CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No.

91-2-1-1-0003369, dictada el 29 de Noviembre de 1.991, por el In -

tendente de Compañias de Guayaquil, queda inscrita esta escritura,

antil,Líbro de Industriales y anota-

orio.- Guayaquil, cuatro de Di-

Írenta y uno.” El Registrador Mercan -  
  
 

fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura a

fojas 11,256 del Registro Mercantil de 1,9653 5,489 del mismo Re

gístro de 1,966; 2.761 del Registro Mercantil,Líbro de Industria-

les de 1,9705 2.043 del propio Registro de 1.9733 1.978 del ante-

dícho Registro de 1.980; 2.029 y 2.524 del expresado Registro de

1.9803 10.590 del Registro Mercantil,Líbro de Industriales de 1.982;

  



3.999 del mismo Registro de 1,985; 14.010 del respectivo Registro

de 1,985; 12.075 del expresado Registro de 1,987; 4.417

del Registro Mercantil,Libro de Indutriales de 1,988; f

8.568 del mismo Registro de 1.991, al margen de las

respectivas.- Guayaquil, cuatro de Diciembre de mil n

noventa y uno.» El Registrador Mercantíl Suplente.,-

 

    

  

   

 

  

 

Lede. CARLOS PO
Registradar Mercantil

de) Cantón 3
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada u

ca de esta escritura en cumplimiento de lo ordenado en el Decreto
>

733 dictado el 22 de Agosto de 1,975 por el dente de la Repú-

blica, publicado en el Registro Oficial +
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